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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR EL SERVICIO DE 
“MANTENIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA EN CENTROS DEPENDIENTES DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL”  

 

 

La Coordinación Médico Asistencial de la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS), precisa la 
contratación de unos Servicios Especializados de Auditorías para el mantenimiento y evaluación del 
Sistema de Higiene, Seguridad Alimentaria y Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control 
(APPCCs) implantado en los Centros gestionados por la AMAS, para el cumplimiento en materia de 
Salud Pública del Plan de Autocontrol siguiendo el Sistema de Análisis de Peligros y Puntos de 
Control Crítico (APPCC), que trate de asegurar la higiene de sus instalaciones y de sus prácticas de 
manipulación, según lo establecido en: 

- Real Decreto 3484/2000 de 29 de diciembre por el que se establecen las normas de higiene 
para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas (modificado por el Real 
Decreto 135/2010, de 12 de febrero). 

- Real Decreto 640/2006 de 26 de mayo por el que se establecen las normas de higiene 
relativas a productos alimenticios. 

- Real Decreto 126/2015 de 27 de febrero, por el que se aprueba la norma general relativa a 
la información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al 
consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición 
del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor. 

Estas auditorías se efectuarán con carácter cuatrimestral y en las mismas se comprueba mediante 
un chek-list el grado de cumplimiento del Plan de Higiene, Seguridad Alimentaria y APPCCs de la 
AMAS, emitiendo un Plan de Acción y un Informe Individualizado por cada centro así como un 
informe final comparativo de todos los centros. 

El alcance de las auditorías ha adquirido un mayor grado de exigencia, incrementándose el número 
de centros y dependencias que participan en dichas evaluaciones, incorporando a los Centros de 
Menores, así como a los Centros de Día ubicados en Centros de Mayores y una Cafetería de reciente 
apertura en un Centro de Mayores, en tanto que en los mismos se sirven comidas preparadas y 
elaboradas, que requieren un control desde el punto de vista normativo. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
14

00
01

14
46

84
76

75
21

Ref: 48/140700.9/18



 
 

2 

 

 

 

La Agencia Madrileña de Atención Social carece del personal especializado para realizar este trabajo, 
por lo que resulta necesario proceder a la contratación externa de este servicio a empresas que 
posean experiencia contrastada en labores de consultoría y auditoría de Sistemas de higiene y 
seguridad alimentaria, así como en la realización de controles analíticos de productos alimenticios.  

 

 

Madrid, a 16 de octubre de 2018 

EL COORDINADOR MÉDICO ASISTENCIAL 
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

Fdo.: Primitivo Ramos Cordero 
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